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EXPONEN

Primero.—Que por Orden 1735/1997, de 10 de marzo, del Consejero
de Sanidad se creó el Comité Asesor sobre la utilización de la hormona
del crecimiento y de las sustancias relacionadas con ella, como órgano
consultivo de Osakidetza/Servicio Vasco de Salud, adscrito a la Dirección
de Asistencia Sanitaria, con el fin de racionalizar el uso terapéutico de
la hormona del crecimiento.

Segundo.—Que por parte de MUFACE, y con el objetivo de promover
el uso racional del medicamento dentro de su ámbito de gestión y la correcta
utilización de los recursos económicos de la Mutualidad, se plantea la
necesidad de someter a la revisión de un Comité Técnico los tratamientos
de hormona de crecimiento.

Tercero.—En razón del número de casos que precisarían dicha revisión,
no resulta aconsejable la creación de un Comité propio, por lo que se
considera oportuna la colaboración administrativa de Osakidetza/Servicio
Vasco de Salud, a fin de que por parte del Comité Asesor de dicho orga-
nismo, sean revisados tanto los nuevos casos como los tratamientos ya
establecidos con hormona de crecimiento de los beneficiarios de MUFACE
residentes en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Cuarto.—A tal efecto, las entidades firmantes consideran conveniente
la formalización del presente Convenio de colaboración, con arreglo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—A petición de MUFACE, el Comité Asesor sobre la utilización
de la hormona del crecimiento y sustancias relacionadas informará los
nuevos casos y las revisiones de tratamiento con este medicamento de
los beneficiarios de MUFACE que residen en la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

Segunda.—MUFACE, como entidad, es el único interlocutor directo con
el Comité Asesor y, al efecto, ha de centralizar los protocolos de tratamiento
formalizados por los Médicos que atiendan a sus mutualistas y beneficiarios
y remitirlos a la Dirección de Asistencia Sanitaria de la Organización Cen-
tral del ente público Osakidetza, con domicilio en la calle Álava, 45, 01006
Vitoria-Gasteiz.

Tercera.—Los protocolos de tratamiento se han de ajustar a los modelos
establecidos por Osakidetza/Servicio Vasco de Salud, y han de ser cum-
plimentados debidamente en todos sus apartados por los facultativos que
proponen el tratamiento. La realización de todas las pruebas complemen-
tarias necesarias para la cumplimentación de dichos protocolos correrá
siempre por cuenta de MUFACE.

Cuarta.—Osakidetza/Servicio Vasco de Salud facilitará a MUFACE, una
vez al mes, la relación de aquellos pacientes de esa entidad de los que
se haya solicitado información, con el dictamen del Comité Asesor respecto
a su tratamiento; dicho dictamen no se considerará vinculante, en ningún
caso.

Quinta.—Como compensación de los gastos que puedan ocasionarse
como consecuencia de la colaboración que se establece en el presente
Convenio, MUFACE abonará a Osakidetza/Servicio Vasco de Salud, con
carácter anual, la cantidad que resulte a razón de 30.600 pesetas por cada
informe emitido por el Comité Asesor. El presente Convenio ampara la
revisión de 15 protocolos con un límite de gasto de 459.000 pesetas. El
pago de la compensación resultante se efectuará, previa presentación de
la certificación del número de casos efectivamente evaluados, en la cuenta
de Osakidetza/Servicio Vasco de Salud número 3035/0012/73/0120900345.

Sexta.—El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre
de 1998, pudiendo prorrogarse por períodos anuales.

Séptima.—En el supuesto de prórroga, la cantidad por informe reseñada
en la cláusula quinta, se incrementará de acuerdo con el IPC comunicado
por el Instituto Nacional de Estadística.

Y en prueba de conformidad, se formaliza y se firma el presente Con-
venio por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados
en su encabezamiento.—El Director general de Osakidetza/Servicio Vasco
de Salud, Luis Hernández Sánchez.—La Directora general de MUFACE,
Ana María Pastor Julián.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

26074 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio de colaboración
entre el Instituto de Salud Carlos III y la Consejería de
Servicios Sociales del Principado de Asturias para esta-
blecer el marco de desarrollo de los programas anuales
de actividades docentes y proyectos de investigación a lle-
var a cabo en las diversas áreas de salud pública y admi-
nistración sanitaria y al correspondiente acuerdo de
desarrollo para 1998.

Suscrito el 7 de septiembre de 1998 Convenio de colaboración entre
la Consejería de Servicios Sociales del Principado de Asturias y el Instituto
de Salud Carlos III para establecer el marco de desarrollo de los programas
anuales de actividades docentes y proyectos de investigación a llevar a
cabo en las diversas áreas de salud pública y administración sanitaria,
así como el correspondiente acuerdo de desarrollo para 1998, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo común, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dichos acuerdos, que figuran como anexos
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 23 de octubre de 1998.—El Subsecretario, Enrique Castellón

Leal.

ANEXO

Convenio Marco de colaboración entre el Instituto de Salud Carlos III
y la Consejería de Servicios Sociales del Principado de Asturias

En Madrid, a 7 de septiembre de 1998,

REUNIDOS

De una parte, don Antonio Cueto Espinar, como Consejero de Servicios
Sociales del Principado de Asturias por Decreto 7/1995, de 17 de julio,
facultado para suscribir el presente Convenio en virtud del acuerdo del
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias adoptado en la reunión
celebrada el día 6 de agosto de 1998.

Y de otra, don José Antonio Gutiérrez Fuentes, como Director general
de la entidad pública Instituto de Salud Carlos III (ISCIII), con domicilio
en la calle Sinesio Delgado, 4, de Madrid, y en virtud de las competencias
conferidas por el acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998.

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente
para suscribir en nombre de sus respectivas entidades del presente docu-
mento, y al efecto

EXPONEN

I. La Dirección Regional de Salud Pública de la Consejería de Servicios
Sociales tiene como funciones, entre otras, la formación e investigación
en las materias de Salud Pública y Administración Sanitaria, en los tér-
minos expuestos en el Decreto 39/1996, de 26 de julio, por el que se regula
la estructura orgánica de la Consejería de Servicios Sociales.

II. Que el ISCIII, a través de la Escuela Nacional de Sanidad (ENS),
desarrolla actividades formativas en los campos de Salud Pública, Admi-
nistración Sanitaria y disciplinas afines y con responsabilidades de inves-
tigación y diseminación del conocimiento en temas de Salud Pública y
de Cooperación al Desarrollo.

III. Que existe la posibilidad de desarrollar una colaboración para
impulsar la formación de profesionales en dichos ámbitos.

IV. Que este Convenio se enmarca en el ámbito de las competencias
y esferas de intereses que en la materia atribuyen al ISCIII y al Principado
de Asturias, el artículo 149 de la Constitución Española, y los artículos
35 y 38 del Estatuto de Autonomía y la Ley General de Sanidad, res-
pectivamente.
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CLÁUSULAS

Primera.—La Consejería de Servicios Sociales y el ISCIII conciertan
por este documento un Convenio de colaboración en el ámbito de su
actuación.

Segunda.—Al comienzo de cada año se elaborará un Plan Anual de
Actividades que contendrá las actividades a realizar durante el año en
curso y que figurarán como anexo al presente Convenio. No se contemplan
contraprestaciones económicas entre las dos instituciones en el presente
Convenio y en ningún caso generarán gastos para el Instituto de Salud
Carlos III.

Tercera.—Dentro del presente Convenio de colaboración se prevé el
desarrollo de las siguientes actividades:

A) Colaboración en la organización y desarrollo de actividades docen-
tes coordinadas en las diversas áreas de Salud Pública.

B) Realización conjunta y colaboración en el desarrollo de proyectos
de investigación.

C) Facilitar el intercambio de investigadores de proyectos de inves-
tigación, la colaboración de personal docente en ambas instituciones y
la supervisión conjunta de estudiantes de postgrado, en el marco de las
disposiciones establecidas entre ambas instituciones y de acuerdo con
lo que específicamente se establezca en el Programa Anual de Actividades.

D) Realización conjunta de publicaciones, encuentros y otras acti-
vidades que faciliten la difusión del conocimiento y que respondan al
interés común de ambas instituciones.

Cuarta.—Cada institución elaborará al final de cada Programa Anual
un informe de las actividades desarrolladas.

Quinta. Gestión del Convenio:

1. Se formará una Comisión de Seguimiento del Convenio, compuesta
por los siguientes miembros:

Por parte de la Consejería de Servicios Sociales:

El Director regional de Salud Pública.
El Director del Servicio de Salud del Principado de Asturias (SESPA).

Por parte de la ENS:

El Director de la ENS o persona en quien delegue.
El Jefe de Área de Jefatura de Estudios.

2. Dicha Comisión de Seguimiento se reunirá cuantas veces sea pre-
ciso para el desarrollo y gestión del programa de actividades del Convenio,
organizando el proceso de selección, el seguimiento de las actividades
y la elaboración de una memoria final, con un mínimo de dos reuniones
anuales.

3. Dicha Comisión de Seguimiento propondrá el Programa Anual que
será sometido a los órganos de gobierno de ambas instituciones y, en
su caso, organismos académicos competentes, instituciones o ministeriales.
Por último, y si así se considera necesario, la Comisión de Seguimiento
nombrará un Director académico para cada una de las actividades pro-
gramadas.

4. En el Plan Anual se incluirá:

a) Definición del objeto que se persigue.
b) Descripción del programa de trabajo, con definición de las distintas

fases, programas y fecha de finalización del mismo.
c) Contribución al programa de trabajo, tanto de la Consejería de

Servicios Sociales como la ENS, estableciendo claramente las aportaciones
en medios humanos, técnicos, científicos, así como en equipos, material
e infraestructura de cada una de las partes. Asimismo, se determinará
el régimen en que se realizan dichas aportaciones y el destino de los equipos
y materiales a la finalización de las actividades programadas.

d) Presupuesto del programa, con expresión de las aportaciones finan-
cieras y su equivalente en medio y personal, tanto la Consejería de Servicios
Sociales como del Instituto de Salud Carlos III a lo largo de la duración
del mismo y calendario de estas aportaciones. Las actividades que supon-
gan una contraprestación económica se llevarán a cabo de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias de ambas instituciones y previa auto-
rización de los órganos competentes en cada caso.

e) Régimen de dedicación de las personas que en el programa inter-
vengan.

f) Normas que regulen los derechos de propiedad industrial que pue-
dan derivarse de los nuevos conocimientos o productos obtenidos de la
cooperación.

g) Normas que regulen los derechos de propiedad industrial que pue-
dan derivarse de los nuevos conocimientos o productos obtenidos de la
cooperación.

h) Cuando la actividad programada persiga realizar una investigación,
se acompañará el protocolo técnico que la defina, en todos sus extremos:
Antecedentes y estado actual del proyecto y aportación específica de cada
institución, revisión bibliográfica y resultados que se espera conseguir.

5. La Comisión actuará conforme a las normas previstas para los
órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sexta.—Los derechos de propiedad intelectual sobre los resultados de
cualquier investigación conjunta corresponderán a ambas instituciones.

Séptima. Vigencia del Convenio.—Este Convenio tendrá una duración
de cuatro años, estando en vigor desde el día de su firma y siendo renovable
por acuerdo expreso de las partes por períodos de igual duración.

Podrá ser denunciado por cualquiera de las partes, por escrito y con
un plazo mínimo de seis meses antes del vencimiento del Programa Anual
correspondiente, esta finalización no afectará al desarrollo y conclusión
de las actividades programadas que estuvieran en ejecución al amparo
de este Convenio.

Octava. Naturaleza jurídica.—El presente Convenio es de naturaleza
administrativa y se regirá por las estipulaciones en él contenidas. Para
las dudas y lagunas que pudieran surgir se aplicarán supletoriamente nor-
mas contenidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y Procedimiento Administrativo Común.

El Consejero de Servicios Sociales y el Director general del Instituto
de Salud Carlos III resolverán de común acuerdo cualquier duda o dis-
crepancia que pueda plantearse en la interpretación y desarrollo del pre-
sente Convenio, especialmente en aspectos relativos a la actuación de la
Comisión de Seguimiento.

La imposibilidad de alcanzar una solución satisfactoria para ambas
partes será causa de resolución del presente Convenio, pudiendo ser invo-
cada para cualquiera de las instituciones firmantes.

Los litigios que puedan surgir serán competencia del Orden Conten-
cioso-Administrativo de los Tribunales de Asturias.

Y en prueba de conformidad, ambas partes se ratifican y firman el
presente documento, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar
y fecha «ut supra».—Por el Instituto de Salud Carlos III, José Antonio
Gutiérrez Fuentes.—Por la Consejería de Servicios Sociales del Principado
de Asturias, Antonio Cueto Espinar.

Programa anual de actividades para el año 1998 dentro del Convenio
marco de colaboración entre la Consejería de Servicios Sociales del
Principado de Asturias y el Instituto de Salud Carlos III-Escuela Nacional

de Sanidad (ISCIII-ENS)

En Madrid, a 7 de septiembre de 1998,

REUNIDOS

De una parte, don Antonio Cueto Espinar, como Consejero de Servicios
Sociales del Principado de Asturias por Decreto 7/1995, de 17 de julio,
facultado para suscribir el presente Convenio en virtud del acuerdo del
Consejo de Gobierno del Principado de Asturias adoptado en la reunión
celebrada el día 6 de agosto de 1998.

Y de otra parte, don José Antonio Gutiérrez Fuentes, como Director
general del Instituto de Salud Carlos III, organismo perteneciente al Minis-
terio de Sanidad y Consumo, nombrado por Real Decreto 1121/1996, de
fecha 17 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 121, del 18), quien
actúa en nombre y representación del Instituto de Salud Carlos III, en
lo sucesivo ISCIII/ENS, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7, párrafo
3, del Real Decreto 1893/1996 («Boletín Oficial del Estado» número 189,
de 6 de agosto).

ACUERDAN

I. Desarrollar el siguiente Programa Anual de Actividades para el
año 1998, dentro del Convenio de colaboración firmado entre ambas ins-
tituciones.
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CLÁUSULAS

Primera.—Diseño, planificación, desarrollo, evaluación y acreditación
conjunta de las siguientes actividades docentes:

Diplomados en Sanidad.
Diploma de Desarrollo Directivo en instituciones sanitarias.
Cursos ENS.

Segunda.—La Consejería de Servicios Sociales del Principado de Astu-
rias asumirá:

La gestión docente y administrativa de los cursos referidos, la finan-
ciación de todos los gastos que generen las actividades incluidas en este
Convenio y que sean convocadas por la Consejería.

La promoción y difusión de las mismas entre los profesionales sani-
tarios.

Tercera.—El ISCIII y la ENS aportarán:

Asesoramiento en el diseño y configuración del programa docente.
Todo el profesorado que le sea solicitado por parte de la organización

de los cursos siempre que no interfiera en sus obligaciones docentes pre-
viamente programadas en la Escuela Nacional de Sanidad.

El acceso a los fondos documentales de los que dispone en la Biblioteca
Nacional de Ciencias de la Salud, de acuerdo a la normativa interna vigente
para todos los usuarios de la misma.

Cuarta.—Las actividades que sean convocadas de forma conjunta, inde-
pendientemente de la sede donde se celebren, serán gestionadas y finan-
ciadas conjuntamente en la forma en que se establezca, sin que ello com-
porte expediente extraordinario de gasto alguno al ser actividades incluidas
dentro de la programación ordinaria de ambas instituciones.

Quinta.—En las actividades en que participen terceras instituciones
académicas, los alumnos podrán beneficiarse de las acreditaciones docen-
tes complementarias que las mismas puedan otorgar simultáneamente y
que serán objeto de acuerdo entre las partes.

Y en prueba de conformidad, ambas partes se ratifican y firman el
presente Programa Anual de Actividades como anexo al Convenio Marco
de colaboración firmado en 1998, por duplicado ejemplar y a un solo efecto
en ciudad y fecha «ut supra».—El Consejero de Servicios Sociales del Prin-
cipado de Asturias, Antonio Cueto Espinar.—El Director del Instituto de
Salud Carlos III, José Antonio Gutiérrez Fuentes.

BANCO DE ESPAÑA

26075 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 1998, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios de divisas
correspondientes al día 11 de noviembre de 1998, que el
Banco de España aplicará a las operaciones ordinarias
que realice por su propia cuenta, y que tendrán la con-
sideración de cotizaciones oficiales, a efectos de la apli-
cación de la normativa vigente que haga referencia a las
mismas.

Cambios

Divisas
Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143,078 143,364
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,115 167,449
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,943 85,113
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,330 25,380
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237,480 237,956

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,586 8,604
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,735 412,559

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,344 75,494
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,345 22,389
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 211,283 211,705

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,838 83,004
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,591 50,693

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92,637 92,823
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102,823 103,029

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,047 117,281
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,903 17,939
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,105 19,143
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,924 27,980
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,073 12,097
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,082 90,262
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,903 76,055

Madrid, 11 de noviembre de 1998.—El Director general, Luis María
Linde de Castro.


